
 

     Ensenada, 1 de marzo de 2006 
Expte. D-3/06 (4033-56.067/06).- 

 

VISTO:  
Que por la Ordenanza Nº 3007/04 se procedió a modificar la 

Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente; y 
Que en la búsqueda de mayor equidad en el sistema tributario 

municipal se han fijado nuevos parámetros referenciales para el calculo de la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene; y 

Que en este contexto, otros contribuyentes que tributaban de acuerdo 
a la superficie, ya no lo hacen, siendo necesario adecuar la normativa vigente a la 
realidad actual. 

 
CONSIDERANDO: 

Que la modificación de los parámetros mencionados es competencia 
comunal  en virtud de lo establecido en los artículos 106; 226; 227 y 228 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, 

Que a tales efectos se hace preciso su elevación al Honorable Concejo 
Deliberante a los fines de su oportuna consideración y tratamiento  

 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ENSENADA, 

en uso de sus atribuciones sanciona la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º: Modificase el inciso a) GRANDES CONTRIBUYENTES del artículo 9º del 
Capitulo IV. Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene de la parte impositiva de la 
Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 2001/96 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 
 “ 

a) Grandes Contribuyentes: 
Superficie                                                            Alícuota 
Hasta 38 hectáreas      $   2.040.- la hectárea. 
Mas de  38 hasta 40 hectáreas    $   1.409,50 la hectárea. 
Mas de 40 hasta 43 hectáreas    $    2.040.- la hectárea. 
Mas de 43 hasta 60 hectáreas                         $   1.468,38 la hectárea. 
Mas de 60 Has. Hasta 500 hectáreas                   $      921,02 la hectárea.” 

 

ARTICULO 2º :  Modificase  el inciso  b),  del artículo 9º de la  parte  Impositiva  de  la 
Ordenanza 2001/96 y sus modificatorias, Fiscal e Impositiva vigente, en los siguientes 
rubros: 
 
Actividad     Rubro                                                                            Alicuota         Anticipo 
Cod./Subcod.                                                                                     Por mil          Mínimo 

 
232.000: Fabricación de productos de la refinación del petróleo            2              23.000.- 

241.309: Fabricación de plásticos en formas primarias y de 
 caucho sintético                             2            25.500.”
         

 

 

 
 
 



 

ARTICULO 3º: Las alícuotas mencionadas en el articulo anterior se aplicarán sobre el 
total de ingresos  manifestados por los contribuyentes en sus Declaraciones Juradas 
del año anterior, las que serán abonadas en períodos mensuales.- 
 
ARTICULO 4º : La aplicación de la presente, se hará efectiva a partir del 1º de enero de 
2006.- 
 
ARTICULO 5º : Incorpórese la presente disposición al texto ordenado de la Ordenanza 
2001/96. 
 
ARTICULO 6º : Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese, Publíquese y 
Archívese.- 
 
   
           DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE ENSENADA, AL 1º  DIA DEL MES DE MARZO DE 2006.-  
 

  
ORDENANZA Nº 3.298/06.- 
 
 
 
 


